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' Ri las vertientes de los cerros que rr-
i deán a Cuenca o s l i ivierais bien r e p o 

bladas ron árboles frondosos o va re
sinosos, poco :) [xión desaparecerían 
las grandes torronteras q.ie c^nw arra
pas de nr.a  |irf^cij>iía<ía  decrepitud los 
ha convertido en oquHi tô  como mo
numentos levantados a la infornindi 
dad y a la pobreza: ¡-i estos cerros se 
convirtieran en monte, entiendo por 
tal, todo terreno de considerable ex
tensión cubierto de plantas espontá
neas o de arbolado plantado por el 
hombre con el fin de obtener maderas
o leñas o de contener los efectos daño- 
tos de la denudación, serían magnífi
cos pulmones de la ciudad porque la 
atmósfera del monte rs rica en oxíge
no V ozono y pobre en ácido carbóni
co constituyendo |por lo tanto, grandes 
depósitos de aire no viciado.

El árbol oomo decía I). Mariano Ru
bio, es el laboratorio viviente que se 
apodera con sus raíces de todas¡ las in
mundicias del suelo y con sus hojas de 
los gases deletéreos de la atmosfera, 
para convertirlos en hermosas flores 
y sabrosos frutos.

Bien repoblados los cerros que ro
dean a nuestra ciudad modificarían las 
condiciones climatológicas actuales y 
bu salubridad y belleza sería gran
diosa.

Supongamos que el municipio ad
quiera por los procedimiento* más eco
nómicos y legales la propiedad de los 
cerros que rodean a Cuenca, Cerro del 
Socorro, de San Cristóbal o del Casti
llo y de la Majestad, sirviendo de perí
metro al primero o 6ea al del Socorro 
por el norte carretera de Cuenca a Pa 
lomera, hasta el Vallejo del Batán o 
bien al barranoo del Rincón; este des
de donde empieza uno de estoe barran
cos por la cumbre del cerro Mirabue- 
no al barranco de la fuente del Canto
o al de Tragapez; sur desde uno de es
tos barrancos, el que se designara al 
barrio llamado de los Tiradores y oes
te desde el sitio indicado por la Ermi
ta del Cristo del Amparo, presa del 
molino de San Martin, Ermita de San 
Pablo a bajar a la carretera que es el 
limite del norte.

Lo propio podría haoerue del cerro 
de San Cristóbal o del Castillo, y por 
último del de la Majestad, sirviendo 
de limite a este último por el norte la 
cumbre; este carretera de Villalba Sie
rra; sur la carretera por el barrio de 
San Antón al cerro de la merced y oes
te espolón del cerro de la Merced.

Las mismas consideraciones hemos 
de hacer del pequeño prado de la cue
va del Fraile, donde está el nacimien
to de aguas de abastecimiento de la ca
pital cuya adquisición lícita por el 
Ayuntamiento sería muy conveniente 
para acotarlo a toda clase de ganado 
y evitas las filtraciones nocidas en las 
aguas, repoblando perfectamente de 
árboles frondosos y de especies resino
sas; porque el suelo forestal en sus 
reacoiones acidas impide el desarrollo 
de microbios patógenos.

Una vez adquirida por el municipio 
ia propiedad de estos cerros debiera 
cederlos solemne y gratuitamente al 
Estado para su repoblación, renun
ciando por lo tanto el Ayuntamiento 
en favor del Estado a los beneficios 
maderables, y aceptado por él podría 
destinar para su repoblación bastantes 
miles de pesetas todos los afios de la 
cantidad destinada en el presupuesto
o este fin y administradas por el Dis
trito Forestal, serían invertidas en jor
nales para la construcción de hoyos y 
trasplante de árboles frondosos que

{ireviamente se criarían en el Vivero 
orestal establecido en la Huerta de 
Santa Ana, es decir, que las cantida

des concedidas por el Estado pasarían 
. íntegras a los obreros de Cuenca, sin 
que al personal facultativo pudiera 
destinarse cantidad alguna para in
demnizaciones, porque el sitio de las 
operaciones distaba menos de tres ki
lómetros de la capital.

Las plantaciones frondosas que po
drían hacerse serían de Castaños, Aca
cias, Arces, Abedules, Ailantoe, Tilos, 
Olmos, Nogales, Sauces, Alamos, Ca- 
talpas, Soforas y Moreras que se des
tinarían para la alimentación del gusa
no de seda y con especialidad de estas 
últimas plantas en los parajes mtás apro
piados y más próximos a lor barrios 
de lo Tiradores y del Puente de San 
Pablo, a fin de que se implantara en 
esta capital la cría del gusano de seda 
y fuera fácil a los vecinos de los ba
rrios indicados la obtención de hojas 
para la alimentación de estos insectos,

en va simiente o hiiPvecillos podría ser 
adquirid» i»or ei Municipio para ¿rra- 
tuitamento cederla como hateen Mur
cia la Estación Sericícola a quienes lo 
solicitaran con preferencia a los obre
ros y huertanos, haciendo notar «pie 
con cien gramos do simiente habí:: can
tidad suficiente para atender a lodos y 
renovando la petición do la semilla 
procfdent? de mariposas seleccionadas 
cada cinco años, para iinen-ificar la 
industria ofreciendo píennos al «pie 
mayor cantidad do capullo obtuviese 
y mejor tuviera monta la la instala
ción, encargándose el servicio ayr». i.ó- 
mico de la E.-t ación Sericícola que po 
dría establecerse extendiendo su ac 
ción para crear una riqueza que antes 
tuvo importancia y que hoy constitu 
ye uno de los más saneados ingresos 
de la provincia de Murcia, siendo, mo- 
tovo, de etta Estación Sericícola con
ferencias sobre la cría del gusano de 
sf'da, incubación de semillas, análisis 
microscópicos de semillas de gusanos, 
de estos en vida y clases prácticas de 
tales anális. Ahogamiento de capullo 
de seda, resolución de consultas y ha 
cer una estadística anual del resultado 
obtenido de la semilla facilitada a los 
particulares, nombre y domicilio de 
los mismos para estímulo de los de 
más y enseñanza a los pueblos de la 
provincia.

El monte se dividirá en cuarteles 
tramos y subiremos Deparados por 
sendas y paseod que servirían para 
esparcimiento de los vecinos, haciendo 
asequibles todos los sitios de las ver- 
vertientes; y las fuentes de la Teja, de 
la Zarza y de S?n Fernandico, distri
buidos sus manantiales, serían de gran 
importancia para las plantaciones y 
más para los turistas que se pasarían 
horas y horas en estos parages de 
gran belleza y en donde las fiestas del 
Arbol serían dignas del fin que con 
ellas se perdigue poniendo máximas de 
amor al Arbol en los diferentes sitios 
del monte.

De D. Joaquín Costa: «Proteged al 
Arbol como él os protege y ayudadle 
a crecer y a multiplicarse.’

De D. Miguel Costa: *E1 Arbol es 
signo o por lo menos esperanza de 
civilización, como el yermo es emble
ma de lo contrario.»

Del Sr. Pérez Argemi: <La cultura 
de un pueblo está en razón directa de 
su protección al Arbol.»

cLa majestuosa belleza de los mon
tes es suficiente para justificar su exis
tencia. i

<EI que planta un árbol ejecuta una 
obra buena, el que lo destruye sin ne
cesidad es un ignorante y un mal 
vado, i

Estas máximas y otras serian con
venientes, encargando así mismo de 
las plantaciones a todos los vecinos de 
la ciudad y con especialidad a los ni
ños y a los «amigos dol árbol» y des
pués de yina vez repoblados estos ce
rros con especies frondosas, se planta
rían como auxiliares pinos de las cla
ses rodeno o pinaster, negral o laricio, 
carrasco o halepensis y piñonero o 
pinea.

¿Habría cantidad en el presupuesto 
del Municipio mejor invertida que la 
destir ada a ia adquisición de estos 
cerro8 p»ra el fin indicado?

¿Habría cantidad en el presupuesto 
del Municipio que produjera mayor 
interés por cuanto solucionaba el Es
tado en gran parte la crisis obrera de 
Cuenca por tiempo indifinido y en be
neficio de la salud pública, de la cli
matología local, creando una industria 
que sería de gran importancia por 
sus enormes ingresos y embelleciendo 
con matices variadísimos en las dis
tintas estaciones del año la perspec
tiva, el relieve del suntuoso esqueleto 
hoy, pletórico de vida, vestuario, 
energía y belleza mañana del cuadro 
donde Cuenca como reina de los bes- 
qms y pinares tendría un dosel regio, 
de tonos sublimes en vez del gris 
oscuro de sus rocas escarpadas?

La pertenencia de estos cerros en la 
actualidad como el Prado de la Cueva 
del Fraile donde fstán enclavados los 
manantiales que abastecen a Cuenca, 
es en tu mayor parte de personas de 
un amplio bienestar económico, de 
una gran posición social y por aña
didura, de un cariño a Cuenca, de un 
interés en beneficio de la ciudad no 
desmentido por nadie, lo que hace 
suponer fundadamente, una gran fa
cilidad al Municipio para su adquisi
ción justa y equitativa en bien de la 
ciudad;' y en cuanto al personal técni
co que habla de intervenir en estos 
trabajos, solo he de indicar que ilus
tres Ingenieros de Montes que tienen 
demostrado «instantemente su amor

a nuestra ciud.id y cuyes nombres 
omito, por no herir su modestia j*ero 
(pie todos conocer», consideran como 
propias las idr>as expuestas.
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EJEMPLO QUE IMITAR
La republicana Alemania, la Alema

nia revolucionaria, la ahora demo
crática patria del ex-káiser, ha pro
mulgado una ley, con la autorización 
del Consejo Nacional, de la que en 
tresacamos los siguientes preceptos.

«Estarán sometidos a las prescrip 
ciones de esta ley lodos los impresos, 
grabados y representaciones produci
dos con intención de difundirlos en 
grandes cantidades, y que por su índo
le puedan:

a) Poner en peligro, por su escaso 
valor o por su obscenidad, el des
arrollo moral, intelectual o físico de 
los jóvenes, o

b) Sobreexcitar, sin perjuicio de 
sus demás caracteres, la imaginación 
de los jóvenes, corrompiéndolos o 
desmoralizándolos.

Para juzgar en esta materia no po
drán tomarse como base las opiniones 
políticas ni confesionales, en tanto 
que no exista peligro para el orden y 
la seguridad pública ni se hieran los 
sentimientos religiosos.

Serán competentes para juzgar en 
esta materia:

a) Las C ám aras de Arbitraje 
(Spruchkammern) que deberán crear 
los Estados, en lo posible, para los 
territorios de los diversos distritos de 
Audiencia;

b) Una Cámara Superior de Arbi
traje con residencia en Welmar.

Los impresos, grabados y repre
sentaciones incluidos en la lista prohi
bitiva nacional estarán sometidos a las 
siguientes disposiciones limitativas: 

No podrán ser anunciados pública
mente, ni vendidos por vendedores 
ambulantes o en los puestos perma
nentes, ni exhibirse en los lugares pú
blicos de venia, en los escaparates ni 
en otros lugares visibles desde la ca
lle; estarán excluidos de las ofertas y 
pedidos y no podrán venderse ni pres
tarse a los jóvenes menores de die
ciocho años ni a una tercera persona 
para que se los transmita a menores 
de dieciocho años.

Los que contravinieren las anterio
res disposiciones serán castigados 
con prisión hasta de un año y con 
multa hasta 100.000 marcos, o con 
una de dichas penas solamente. Tam
bién se les podrá prohibir temporal o 
permanentemente el ejercicio de la in
dustria del libro.

Al propio tiempo deberán decretar
se la confiscación de los impresos, 
grabados y representaciones cuya 
venta ilegal hubiera dado origen a la 
condena.

Iifmitli íi I» Kliclun di 
i  iH in» n  ii M i r i

Como por desgracia en España, 
el maestro se encuentra peor re
tribuido que cualquier otro funcio
nario del Estado y en este país se 
atiende a cualquiera según el capi
tal que posee, o la nómina que co
bre, aunque el capital sea mal ad
quirido y la nómina se cobre por 
no hacer nada, las relaciones de 
muchos padres de familia con los 
maestros dejan mucho que desear; 
sin tener presente que las relacio
nes entre padres y maestros son 
de suma importancia para que la 
obra de la educación resulte lo 
mas completa posible.

Hay que tener en cuenta que 
conforme el consorcio del alma 
con el cuerpo constituye el ser lla
mado hombre, el mútuo auxilio de 
padres y maestros constituye el 
ser educado.

F.l maestro cumpliendo sus de
beres, prepara al niño en las pri 
meras materias que han de servir 
de base para 1h adquisición de 
ciencia: el maestro es el motor del 
progreso de la sociedad: el maes
tro inculca en el niño las primeras 
nociones del derecho y el deber. 
El maestro con la ciencia Didácti
ca que la práctica de la enseñanza 
le hace adquirir, con el yran amor 
que le toma a los niños, dá lu/ a 
oscuras inteligencias, e inculca en 
los tiernos corazones el sentimien
to de la virtud.

El maestro imprime amor a! tra
bajo, advirtiendo que éste no solo 
hay que considerarlo como medio 
lucrativo, sino como medio de pa
sar el tiempo honradamente y con 
tranquilidad de espíritu.

Todo lo dicho referente a la mi
sión del maestro es cierto; pero no 
es menos cierto que en el hogar 
doméstico el niño recibe los prin
cipios de buena o mala educación; 
en él la inteligencia empieza a re
cibir los primeros rayos de luz y el 
corazón se moidea para las buenas
o malas obras. Hay un refrán que 
dice: -El hogar hace al hombre^ 
Por lo cual la sociedad estará edu
cada en razón directa al grado de 
educación que el niño haya recibi
do de el hogar, y según lo dicho 
en un principio, en la Escuela; 
pues de niño se adquieren huellas 
de educación que duran toda la 
vida.

El que educa primero educa co
mo ciento y para siempre, y el que 
educa después, educa como uno y 
para nunca.

Según Milton: El niño anuncia al 
hombre, como la alborada anuncia 
al día. Según Richter: L a  fase de 
más importancia de la vida del ni
ño es cuando sale de la cuna y 
empieza a navegar en el medio am
biente que le rodea.

Las primeras ideas que se pre
sentan en el alma del niño, dice 
Cowley; Son como las letras de 
los árboles nuevos, que cuantos 
más años pasan más se desarro
llan.

De lo expuesto se deduce fácil
mente, que los dos factores, pa
dres y maestros, deben ir unidos 
en la educación de la niñez, para 
que la acción del uno sea secunda 
da por el otro, y para evitar que 
la educación termine cuando el ni
ño sale de la Escuela y de la casa 
si no por completo, bastante tiem
po, como sucede a los niños cuan
do llegan a los trece, o catorce 
años, en que por el día van al tra
bajo con compañeros mal educa
dos y por regla general y por la 
tarde y noche están en la plaza, 
en las calles, en la taberna, o en 
el casino, echándolas de hombres 
y perdiendo el respeto a  sus supe
riores.

L a  vida en la citada edad, tiene 
alge de emancipación, por lo cual 
se queda en suspenso la obra edu
cativa; la que hay que continuar, 
estrechando las relaciones entre 
padres y maestros, para evitar que 
los niños de hoy, tropiecen con los 
inconvenientes que el ser inedu
cado.

6. Martínez. .

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICX
A la Sección de Soria se ha remiti

do informado el expediente de permu
ta de D.a Josefa Díaz, de Cervera del 
Llano y D.a Andrea Justa, de Velgui- 
ras (Soria).

— A la Direción general se ha remi
tido el expediente de Jubilación de don 
Telesforo Contreras, maestro de Hon- 
tecillas; y el expediente de D.B Josefa 
Simó, pidiendo ae le reconozcan ser
vicios prestados en escuela de Patro
nato.

—A la Junta de Derechos pasivos 
se han remitido expedientes de clasifi
cación de D. Francisco Ruiz Cano, 
maestro de Campillos Paravientos, y 
D. Melitón Bueudia, de Sotos.

—Por el Rectorado ha sido nombra* 
da maestra propietaria de la escuela 
de ninas de Henarejos D.a Isabel Bu 
zón Perona.

—Por la Junta de pastvos se ha con
cedido la pensión de 1.600 pesetas a 
D.a Gabriela Hortelano, viuda de don 
Santiago Jiménez, maestro que fui de 
Tarancón. -

En el Ayuntamiento
LA SESION DE AVER

Bajo la presidencia del alcalde señor 
Torralba y con los concejales presentes 
señores Herráiz, Alfrarra, Benítez, La 
Guardia, García, Holgado, Albendea, 
Marco, Montero, Espejo y Martínez! 
da comienzo la sesión a las diez y 
modia.

Leída el acta de la anterior, es apro
bada pnr unanimidad.

ORDEN DEL DÍA
Defiende el Sr. Benítez una moción, 

presentada por él, sobre subvención al 
escultor Sr. Marco: un concejal obrero 
propone se le encarguen a dicho escul
tor algunos trabajos, retribuyéndose
los debidamente, por ser esta, a su jui
cio, la forma mejor de ayudar y con
tribuir al perfeccionamiento artístico 
del Sr. Marco. Interviene otro concejal 
obrero para decir que no debe ser el 
Ayuntamiento, sino la Diputación, 
quien conceda esa subvención. El se 
ñor Benítez contesta a todos los seño
res concejales que han intervenido en 
el debate explicando, de una manera 
clara y elociunte, el porqié solicita 
sea el Ayuntamiento quien conceda la 
pensión y no la Diputación; se acuer
da, tras de algunas rectificaciones, pase 
a la Comisión correspondiente.

Respecto a los festejos que hayan de 
celebrarse en San Julián, solicita el se
ñor Marco, y así se acuerda, que se 
encargue la Cámara de Comercio, por 
ser la más interesada, de confeccionar 
él correspondiente programa y lo pre
sente en la próxima sesión

Se conceden varias bajas de fuentes 
según el Reglamento.

Queda enterado el Ayuntamiento du 
una denuncia, por incendio, en el En
sanche de la Majadas.

Concédense altas de fuentes.
. Sobre relaciones de daños causados 

en el monte «Solana de Uña», se 
acuerda pase a la Comisión.

Y después de acordar la no acepta
ción del solar de «La Fraternal» —de 
lo cual ya dimos cuenta en otro núme
ro, a nuestros lectores—empiezan los

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Espajo formula un ruego re

lativo a la colocación de una luz en el 
Retiro y otras dos en Correos.

También pregunta si se ha traído la 
re'ación que tenía pedida de ingresos 
por el pramio de cobranza. La Presi
dencia le contesta diciéndole que ten
drá en cuenta lo de las luces y, en 
en cuanto a la relación que solicita, la 
traerá para la próxima sesión.

Un concejal obrero pregunta a la 
Presidencia la causa de no estar colo
cadas ya las luces que faltan en la ba
jada de San Martín, y al Sr. Benítez 
sobre la falta de luz durante una tem
porada.

Tanto el señor alcalde como el señor 
Benítez le contestan, concreta y minu
ciosamente, a todo lo preguntado, y 
después de otros de menor importan 
cia referentes a escombros, higiene, et
cétera, se levantó la sesión a las doce y 
cuarto.

S E  V E N D E X
Acciones de) Banco de. Cuenca. 
D arán razón en la A dm inistra

ción de este periódico

Fundación de los señores 
De la Cuba y Clemente

E S T A T U T O S
de la fundación erigida por Iá señora 

D.* Gregoria de la Cuba y Clemente
en el Molino del Pape!, término mu

nicipal de Palomera (Cuenca) 
(Contlnnsción)

Una inscripción intransferible de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
núm. 2.502, emitida en 27 de Octubre 
de 1903 de un millón seiscientas mil 
pesetas de capital nominal Importe 
del que había depositado en el Banco 
de Espatia con este fin en títulos al 
portador y del remanente de la liqui
dación practicada por los Aibaceas de 
todo lo percibido del caudal heredita
rio y de todos ios gastos ocasionados 
en cumplimiento de la voluntad de ia 
fundadora*

Cualesquiera otros valores o bienes 
que en io sucesivo adquiera con des
tino a aumentar el capital o sus rentas.

e

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Razón, La. 19/6/1922.


